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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M,
28 de mayo de 2014, a las 11H40.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con lo establecido en el segundo inciso del artículo 19 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N°. 1518-12-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Nicolás Alejandro Castro
Quiroz, procurador judicial de la señora Teresita de Fátima Carvajal Icaza, en
contra de las providencias dictadas por el Juzgado Décimo Quinto de lo Civil del
Guayas, dentro del juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio N°.
550-2006, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese.-
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RAZÓN.- Siento por tal, que en la ciudad de Quito a los veintiocho ytreinta días del
mes de mayo del dos mil catorce, se notificó con copia certificada de la providencia de
28 de mayo del 2014, a los señores Nicolás Alejandro Castro Quiroz en la casilla
constitucional 76 y correos electrónicos nicolascastroq@hotmail.com;
inancarlosancl6@hotmail.com jurist.aslex@hotmail.com rmmasson@hve.com
lprillo@legalgroup.ee" lorenarrillol7@foroabogados.ee
iuancarlosancl6@hotmail.com , procurador general del Estado en a casilla
constitucional 18; Andrés Luna Vizueta y Lorena Grillo Jarrín en la casilla judicial
4856- Hugo Rene Luna gerente general de Thinicorp en la casilla judicial 4559 ycorreo
electrónico jtarre@romeromenendez.com , conforme consta de la documentación
adjunta.- Lo certifico.
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